
MUNICIPALIDAD DE MlRAFLORES 

DECRETO DE ALCALDíA N° O O 8 \-2011/MM 

Miraflores. 1 5 SET. 2011 

EL ALCALDE DE M/RAFLORES; 

CONSIDERANDO: 

Que. conforme con lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú. 
las municipalidades provinciales y distritales son órganos de gobierno local con 
autonomía política. económica y administrativa en asuntos de su competencia. De igual 
modo. según el artículo 11 del Título Preliminar de la Ley N" 27972. Ley Orgánica de 
Municipalidades. la autonomía que la Carta Magna establece para las municipalidades. 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno. administrativos y de administración. 
con sujeción al ordenamiento jurídico: 

Que. a través de la Ordenanza N" 360lMM del 25 de agosto de 2011. publicado en el 
Diario Oficial El Peruano con fecho 28 de agosto de 2011. se apruebo el Procedimiento 

~Administrotivo de Saneamiento Inmobiliario Municipal. disponiéndose lo ejecución de las f.-l c ciones tendientes 01 saneamiento técnico legal de los predios de propiedad de lo 
~::¡:';;: unicipolidod de Miraflores. Asimismo. según el Artículo Tercero del acotado dispositivo 

- e toculto 01 Alcalde o establecer. mediante Decreto de Alcaldía. las disposiciones 
complementarios y/o reglamentarias necesarios poro lo adecuado aplicación lo referido 
Ordenanza: 

Que. lo Subgerencia de Logística a través del Informe N" 37-20"-SGLCP-GAFIMM. señalo 
ue existen predios de lo corporación que se encuentran pendientes de saneamiento 
cnieo legal. por lo que se hoce necesario contar con un dispositivo que regule dicho 

etlvidod. Asimismo. además del informe técnico referido. lo Subgerencio de Catastro ha 

opinión 

ue. por su porte. la Gerencia de Asesoría Juridica mediante Informe Legal N" 210-2011-
AJ/MM. concluye que lo propuesta del procedimiento de saneamiento físico legal de 

c::J._~~~predios de la entidad. referido en líneas precedentes. es una medida indispensable 
~ ~·rpora lograr el objetivo indicado. más aún si se encuentra acorde o lo normatividod 

J'E¡o:..~~ vigente aplicable a lo materia: 

~Il€~ Que. de conformidad con el artículo 42 de lo Ley N" 27972. los Decretos de Alcaldía 
r¡:~IMAlDO~' establecen normas reglamentarias y de aplicación de las Ordenanzas. 

VE~l stando a lo expuesto y en uso de las facultades contenidas en el articulo 20. numeral 6. s.. v·S" ~ y el artículo 42 de la Ley N° 27972. Ley Orgánico de Municipalidades: 
~ ,t 

"AM~~ DECRETA: 

Arlícu/o Primero.- APROBAR el Reglamento del Procedimiento Administrativo de 
Saneamiento Inmobiliario Municipal. que como anexo forma parte integrante del 
presente decreto. 

Arlícu/o Segundo.- ENCARGAR o la Subgerencia de Catastro. el cumplimiento del 
~ eglomento aprobado en virtud del artículo precedente. 
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Tercero.- ENCARGAR a lo Secretaria General. la publicación del presente Decreto 
Alcaldía en el Diario Oficial El Peruano; yola Gerencia de Comunicaciones e Imagen 

"" I'itu(: io/l01 su publicación osi como del anexo que forma parte integrante del presente 
rj~po,sitivo. en el portal institucional de la municipalidad (www.miraflores.gob.pe). 

Regístrese. pUblíquese y cúmplase. 

~ MUNICIPALIDAD DE MlRAFlORES 

, .J. ~-R~~io~'2vEZ-
SKfl!tarLa Ge.noral 
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REGLAMENTO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE SANEAMIENTO INMOBILIARIO 

DE LA MUNICIPALIDAD DE MIRA FLORES 

Artículo Primero: Objeto Único.- Establecer el procedimiento técnico y administrativo así 
como los requisitos y condiciones necesarios para legitimar el derecho de propiedad que 
le asiste a la Municipalidad de Miraflores sobre los predios que constituyen su patrimonio. 
Asimismo, comprende el ejercicio de las acciones modificatorias del Margesí de Bienes 
Municipal y la inscripción en la Zona Registral IX - Sede lima de la Superintendencia 
Nacional de los Registros Públicos, de todos los actos a que se refiere el Artículo Segundo 
de la Ordenanza W 3601MM. 

Artículo Segundo: Ámbito de aplicación.- El presente Reglamento es de obligatorio 
cumplimiento para la corporación municipal, así como para las instituciones u organismos 
cuyos predios se encuentran bajo la dirección y/o administración de la Municipalidad de 
Miraflores. Es también de aplicación, bajo el mismo carácter, para la Zona RegistrallX - la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos. 

Artículo Tercero: Del procedlmiento.- El procedimiento administrativo es promovido y 
tramitado por la Subgerencia de Catastro, mediante solicitud con firma legalizada del 
Subgerente de dicha área. 

Artículo Cuarto: Requisitos de la Soliclfud.- Toda solicitud que se presente contendrá la 
siguiente información: 

4.1. Determinación clara y concreta del predio materia de saneamiento, mencionando el 
documento en el que se sustenta la pretensión y manifestando que el bien así como 
el acto o actos que se pretenden inscribir, rectificar o aclarar en el Registro 
correspondiente no son materia de proceso judicial alguno, la misma que deberá 
considerarse como Declaración Jurada. 

Declaración Jurada del Verilicador, arquitecto o ingeniero civil, inscrito en la Zona 
Registral IX Sede lima de la Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, 

. id~r.:.:~-,--;;~.ndO fe de la veracidad de todos los datos técnicos necesarios para la inscripción, 

.. así como de los instrumentos técnicos presentados. 

4.4. 

~OE~ @v~~fLDO l ' rant 

Planos de Ubicación, Perimétrico y de Distribución, elaborados por el verificador 
arquitecto o ingeniero civil, inscrito en la Zona Registral IX Sede Lima de la 
Superintendencia Nacional de los Registros Públicos, cuando corresponda 
presentarlos; y, 

. . .5. Cualquier otra información y documentación que coadyuve al saneamiento legal de 
\. V"S" J los predios de propiedad municipal. 

" ... ..,.dI;. Las declaraciones juradas, planos y demás documentos conforman tes de la solicitud 
contendrán la firma legalizada de sus otorgantes. 

Artículo Qu/nfo: De la publicación del procedimienl0 de saneamlenl0.- La Subgerencia 
de Catastro dará a conocer el procedimiento de saneamiento. debiendo publicar en 
coordinación con lo Secretorio General, por una sola vez, en el Diario Oficial El Peruano, 
en otro diorio de cIrculación nocional y en el portal institucional de la municipalidad, un 
ex/roclo de lo solicl/ud que do iniefo al procedimiento, con expresión resumida de su 
contenido e indicando lo ubicación y descripción del predio objeto de saneamiento. 
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Asimismo, previo a la publicación referida en el párrafo anterior, la Subgerencia de 
catastro comunicará el inicio del procedimiento a lo Gerencia Municipal yola Gerencia 
de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente de la Municipalidad de Miraflores. 
Excepcionalmente. cuando la Gerencia Municipal determine la improcedencia de 
continuar con el trámite de saneamiento, comunicará tal decisión a la Subgerencia de 
Catastro, para efectos que ésta disponga su inmediato conclusión, suspensión u otro que 
crea conveniente. 

Los terceros que se sientan afectados en algún derecho podrán oponerse judicialmente 
o la inscripción definitiva, en los plazos establecidos en el segundo párrafo del Artículo 
octavo del presente Decreto de Alcaldía. 

El ejercicio del derecho de oposiCión suspende el proceso de inscripción registral. 
quedando vigente la inscripción provisional hasta que se resuelva la oposiCión judicial. 

Artículo Sexto: Del acceso al registro.- La Subgerencia de Catastro deberá presentar ante 
el Registro de Predios de Lima, una solicitud suscrita por el Subgerente de Catastro, 
acompañando los siguientes documentos: 

- Declaración señalando el título material en el que sustento su derecho, lo que 
contendrá lO manifestación que el predio y derecho materia del acto o actos que se 
pretenden inscribir, rectificar o aclarar en el Registro de Predios de Limo, no son 
materia de procedimiento judicial alguno; debiendo considerarse como Declaración 
Jurada lo solo presentación de lo solicitud. 

Los instrumentos técnicos o que se hacen referencia en el numeral 4.2 del presente 
Reglamento y, en su caso, los previstos en los numerales 4.3., 4.4. Y 4.5. de este mismo 
Reglamento. 

Informe legal de procedencia de la solicitud de saneamiento, emitido por el área legal 
de la Subgerencia de Catastro. 

Copia legalizado de los avisos publicados conforme al primer párrafo del artículo 
anterior. 

~Ilf~ Artículo Séptimo: De la inscripción de fltularldad.- El derecho de propiedad de los predios 
,~~ de lo municipalidad, materia del presente procedimiento de saneamiento, se inscribirá a 
i ' R \.1. nombre de la MuniCipalidad de Miraflores. Cuando en el Registro de Predios aparezcan 

• inscritos éstos o nombre de titulares disHntos. lo declaración o que se contrae el articulo 
~~~e-~ ecedente indicará la forma en que, derivándose del derecho del titular registral. la 
::Q Municipalidad de Miraflores ha adquirido su propiedad. 

Si el bien ha sido afectado en uso o se ha constituido sobre éste derecho real, el dominio 
rclDDe deberá inscribirse a nombre de la Municipalidad de Miraflores, dejándose constancia en 

r¡~IWA~ el siguie?te asiento registral de la afectación en uso o el derecho real constituido con 
VE~CK ~' Indlcaclon de su tItular . 

• re. t 
. . Artículo Octavo: De la forma de Inscrlpción.- Presentados al Registro de Predios de Lima 
i VDS· J los documentos a que se refiere el Artículo Sexto del presente Reglamento. se procederá 
~~,,~~ a lo inscripCión provisional del acto rogado. 

Transcurrido el plazo de treinta (30) dios calendario. contados a partir de la extensión de 
la Inscripción provisional. sin Que se hayo anotado en la partida registrallo demando que 
contengo lo oposiCión Judicial de lerceros. procederó la conversión en definitivo de 
dicho Inscripción provisional: poro tal efeclo. o solicitud de lo Subgerencia de Catastro. 
se procederá a lo conversión de la inscripción a definitivo. bastando para ello una 
solicitud con firma legalizado del Subgerente de Catastro de la municipalidad. 
mencionando el antecedente registral. 
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,,'.agOblemos locál .. "'" .coml1'!ti!nÍ$apara Dl'ganiur, 
.. Í'e\Ílilmélllar Y~iI(I'I'n'Sti:a(los •• lVIclo. pObllc<lill0f8le. de 

au ~pon ... H),rdad;. .. ' .', '.' . '. . . 
,~' Qu&;.n. ,éate .. có~. la actual ,admlnlalnlclón 
'",munlélpal ha estabraéldo cortlo parlé ,de aua objeovas 
".que. Ia'aten.clóna loá.veciros deldlsl!llo y cualquier otro 
~;:q'ue 'mantenga un' VInculo o .Interita. ~~Qclado -con esta 
· ~orporaclóli, de~ ae.r ~. .manera oportUr;1'a y eficaz a 
fin de lagrar la 'satisfacclón de sus Interases y con ello 
tontrlbulr al bienestar gon.ral de la..,cledad. propiciando 
y fortalaclltndo la transparencia de 11\ gestión en lodos sus 
asPOctoa; .,' 
, "Que, en es~ orden, d,.lde Jf)S' 'primeroa_ draa -de 

· gestión. el 11Io18r' de la I;ntidad corijuntamente con otros 
funcionarios vlénenbrindandé> "h. atención personalizada 

'vaf'vecino quea.1 lo requiera; accIOnar· que ha sIlla 
z.C8/lficadocoino Bllen.Práctica en GestlónPúbllcá por 
';.la Organ!zac!pnNo GUbemamenlelCIUdadano.al Ola. 
.7'en ·eU concurso -Pretnio Buen ••. Práéticaa en la Gestión 
~ Pública 2011";. . 
;-.. Que, en eate contexto, -la. afenclon .... al veclnt;). se, 
'1,) realizan pemllinenteme'hte y-de manera personal por al 
o TllUlar de la Entidad. durante los dlao miércoles. con el 
.. fin de brindaries atenclOnl,nmadlata y servicio directo. sin 

citas previas ni filtrOS. lasrtllsmas que se desarrollan bajo 
· los principios de celeridad. eficacia y aflciancla. ori.ntada. 
a la solución .de 'suiJnquletudes asf como al seguimiento 

. ,¡¡;¡¡;¡;;; 
l>oI. .... 1.010_0101011 

EfPeniánó;'y "laGérenctada Comunlcaclooiaa.I,~.n 
·lnolltUcional. au publicaclóh en el portallnotlluclon.l. dO 'a 
municipalidad (WWW.mlratlorea.gob.pe). 

POR TANTO: 

JO~GE MuRoz WELLS 
.Alcalde 

891852"' 

Aplueban ReglIluíento •. .. del 
ProcediIn1ento ,·AdiUlnlStratlvo de 

. SiÍn~ento,ImÍloblliario' Munlc:ipal 
DECREl'O DE AL,CALDIA 

NO D08.z0111MM 

Mlranore •• 15 desetlerÍlbre de 2011 . 

ELALCAUlE DE MIlW=lORES; 

CONSIO~DO: 

,u_en -liUS resultadoa. Cabe'-resaHar que, tales ·atenclones Que conforme con lo eltableeklo' en el articulo' -194 
".se ejecula~ en tiempo real. se graban y transrtlllen en de la C~Í1otitucl6n POIlIIca del "",nI,I00 munIcI~lldade. 
' .. vlvo • .y además aon arcllllládOs a efeclosde accéder a provinciales y dlBlrltales son órgano. de goblemo local 
~~18. a-través·de la vi. web~instituciori.l. Con esta.-Ortglnal con' autonornf. poIJtica.· ecOnómica -y administrativa 'en 
~.práctlca se busca mejorar y' -acrecentar laa diversu aluntOa -de IU -competencia. De :Jgual modo, seglln 1I 
, acciones que garentizan la transparancla de la, gesti6n articulo 11 del TItulo Preliminar de' fa Ley N' 27972.' Lay 

rtlunlclpal. y a la v.z 'eslrechar el acareamlento para ton Orgánlca.aeMunlclpalldade •• la .autonomla que la q~rta 
los vecinos en la &tencJón perSonal/zada que Se I.a-brinda. Magna establece' para I.s munlcJp.ndades~ radfe.:-en-II 

,con81 fin de orientarios hacia la oatlSfaccl6n plena de sus. facultad de ejercer acto. de goblemo. admlnls_ 
• expectativas" ," . .'.' . y do admlnlslreclón. con aUjeclón al ordenamiento 
", Qu";el· artIculo '41 ,de la LeY' N' 27972 ••• nala que jurldloo; . 
• ·Iosacuerdos son,.declolones que toma el oon08jo. Que. a traYé., de' la Ordenanza N' 3601M1,1 del 
'" refarid'" a .suntos especlficos de Interés público. vecinal 25 ,de agoslo ,de 2011.' publicada .n el Diario Oficial El 

o Institucional. que expresan la voluntad d.1 órgano da Peruano-con facha 28 de agoslO d. 2011. se aprueba el 
gobl.rno para practiear un determinado acto o suj.tarse a ProcadlmlentoAdmlnl.tratlVó<l.Saneamlel1lo Inmoblllari!> 
una ,condUcta o norma·in.muclonal; Mw.iclpal. dloponl6n!foae la ejecuci<\n de la. acciono. 

• Estando a ló expuesto y' en uso de las facultades tendIentes al sanaamlento lácnlc<lleglll de lo. predios de 
.,conferidas por los artIculo. 9y 41. de la Ley, OrgániCa. propiedad de la Municipalidad de Miieflores, Asimismo • 
. , de':, MunICipalldad"s. lltyN' 27972. el 'Concaj. por según .tArtlculo Tercero del acotado dlopoa1tlvo se faculta 
• UNANIMIDAD. y con dispensa dellrám~e dé aprobación ¡ '. al Alcalde'. establecer. rtledlante 0_ d. Alcaldla • 

• , del acta; . ." la. dloposlclones complementarlas ylo reglamentari .. 
, necesarias ~re la edecuada 'aplicación la raferi~a 
':"'ACOROÓ: OrdenanZa; . 

Articulo Primero.· .INSmuqloNALlZAR la buena 
.: ·práctlca denominada ",Gbbémando con ~I .vecino: 
."¡: 'AudiencJas v~nal" con tranaparencla e ineh.fslón en 

la ·gestI6n" •. como parta de la polItice, de transparencia y 
"prioridad en la 'alendón que_brinda 18 Municipalidad de 
,~Miraflorea al .. vecJno y demás ciudadanos en g.eneraJ, 
:1 a· fin que_ aus' ideas ti Intetese. expresados continúen 
,Incorporándose pare el mejor cumplimiento de los 

.i: objetivos-instituclonaleti de esta entidad. . 
" . Articulo Segundo.· PR!=CISAR que la buena práctica 

denominada ~obemalido" -con el vec1no: Audiencias 
-veclnala's con~haPare;'cJ. e indusióri en~a gestión·, .e1"6 

.. dlrfQlda por el' Alcalde de Ja ,Munlcl~lIdad de ·Mlrafiores. 
,(.quien. la realizaré pet1rianentemente durante un dra a 
':(Ja''S8l11ana, y se desalTOllal"6.en'.un espado ·de tiempo . 

adecuado. dotal modo que se garentlca a los veCinos la 
.: utisiacciónde sus Inquietudes eXpuesles, 
,Articulo Torcero.- PRECISA~ que la buena p'llctica 

gubemamental que ielnstltuclonallza debaré nutrirse de 
"elementos Inclusivos, para'aar hacer de ella una práctica 
. ~ abierta~y universaL . 
'c . Articulo Cuarto.. ENCARGAR a la Gerencia de 
, Particlpad6n \Iec/nal"lIevar: un registro sl~tematJzado de 
'j,I •• ""nsultas presentadas a través de la buena práctica 
, meriCJonada en los, .rtlculos' precedentes, ·-con el fin de 

eanahzai', Jos temas que servirán para generar -datos 
·.'feltadlsti~s .: ser emplttados -en la ~etermlnacr6,n da 
;;-Jos objetivaa Clu~ constituyen,' I.a 'poUticas de gestión 

I'·instituclonal. ' , 
• Articulo QUlnlo.·ENCARGAR ala Secretaria G.neral. 
,laplJblicáción d.r"",sent. dispositivo en el Diario Oficial 

Que., laSubgerencia d. loglotlCa a !raYé. del 
Informe N', 37.2011-SGLCP-GAFIMM. seftala que 
existen predios de l. corporacJ6n que. 'se encuentran 
pendiente. de .aneamlento técnlcb lega1i por lo que 
.e hace necesario conler con un dloposlova que regule 
dicha ac1lvídad, Aalnilsmo. ademái! del Informe !jcnlc<l 
referido. la Subgere~cia de CatSstio· ha emitido opinión 
favorable ",.pectodli ,la neceslda,d,d!, contar ,con.~1 
dispo,illvolrrdlcado;' .ogón;~ a~. del Memoríncl1ill1 
N'OO9·201 H¡GCA.QOUIM/MM;~j>/nl6n refrendaáa 
seg~nlo expuesto .n',1 Informe N' 05e·2011~'CA, 
GOUMAlMM; '. . . . 

Que. por su parta.,ta Gerencia de Asesorfa JUrfdlcll 
. mediante Informa Legal ,f'j·:,21Q..2011--GAJIMM. concIuyé 

qua la prOPUesta del j>rI>cedlmiento de saneamlanto 
nslco legal'de lósprediOS, ,de la'antldad, refarido en IInoas 
preced.nt •••••. una medldalndl"",nseble para Iag",r el 
objeova Indicado. mée aón si .. ancuentra acorde a la 
normaUvidad vigento aplicable. ta malaria; . . , 

Que. de confomÍld8d con el artIculo 42 de la, Ley 
N' 27972.·10. Decretos de A1caldlaestablecen .norma •. 
reglamentariaoyde aplicación de tas OrdenanZA", '" . 

eatando a lo' e)q)uuto y en. uso de l., facurtades 
contenida. en el articulo 20. nurilare! 6. y el articulo 42 de 
la Ley N" 27972. Ley Org,,"ca de Munlclpalldadea; 

DECRETA: 

Articulo Primero." APROBAR el 'Reglamanto del 
Procedimlent<>Admlnlstrativo de Saneamiento InmoblliJIrio 
Municipal. qu¡' como anexo forma parta Inlegrenle del 
presente decreto. ' 
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Artlculo&egundo.-ENCARGARa la Subgerencl¡t de 
cataStro, el c:umpnmlento del Reglamento aprobado en 
virtud del articulo precedente. 

Articulo Tercero.- . ENCARGAR a la S ..... tarla 
Genóral, la publlca!'lón del ptesente Deeieto de AIcaIdla 
en el Diario Of\!'lal El Peruano; y a la Gerencia de 

· Comunicaciones e Imagenln8lilu!'lonal IU publlca!'lón all 
como delan""" que· formá parte Integrante del presente 
dispositivo, en el i><><IaI.lnotiluc:lon'al de. la munl!'lpalldad 
(www.mlrafto ..... gob.pa). 

POR TANTO: 

Reglstr:eoe,publlqueoe y cúmplase. 

JORGE MufloZ WEllS 
. Alcalde 

. 691654-1 

PROVINCIAS 

MUNICIPALIDAD DE CARMEN 

DE U\ LEGlIA REYNOSO 

~e1 uso de cabiDas públicas 
dli,lntemet por parte de niííoa y 
adolesCeJites· en el cUatrlto· . 

ÓRDE~NZA N" ~12-2011-MDCLR 

Carinen de la Legua ',Reyno&O, 16 de setiembre del 
2011 

El ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAl 
. DE CARMEN DE LA lEGUA REYNOSO: 
. POR CUANTO: . 

'. VISTO, en Sesión Ordinarta de Concejo de fecha 16 
de setiembre del 201,1, el ProyecÍo de Ordenanza que 
regula y adecua la ley N° 29139. Ley que modifica la ley 
N" 28119,que prohibe el acceso de menores de edad a 
págln.sweb de. contenido pornográftco, presentado por la 
Sub .Gerencla de Flscalliaclón Tributarta, 

CONSIDERANDO: . 

Que. las· MUl\i!'lpslidades ~ Organos de Gobierno . 
local con all\Ono¡nla pollUca. :econ.6m1ca y administrativa 
en los asuntos da su-compet8ncla,.seg(mlp dispuesto 
por el ArtIculo 194'dela Constilucl6nPolltica del Perú, 
concolJlante con los ArtIculas 1 y 10 del TItulo Preliminar 

de la ley N" 27972; '. ., 
Que, la ley N" 29139 .'Ley' que prohIbe el acceso 

· de menores . de edad a páginas : web de contenido 
pomogrilfteo' publicada el 01 de diciembre de 2007, 

· modifica los artlculos jO, 2° Y ,~ de la Ley N° 28119; 
·aslmlsmo dispone a las Municipalidades la adecuación 
del-T.U.PA., disposiciones munielpales y nonna.lntemas 
a la presente ley. 

_ Que, siendo ello .asr, es- necesario_ adecuar l. 
Ordenanza N° 011-20Q4-MDClR ¡:le lecha 16103/2004, 
.la Ordenanza N° 054-2005-MDClR publicada el 12 de 
agosto 2005 y demás disposiciones municipales, a la ley 
ante. citada y aH;¡~ Suptem<¡ N" 025-21l1OCED, del 
01112110 que aprueba.1 Reglamento de la ley N° 28119. 
modificada. por la ley N° 29139; que prohIbe el acceso a 
meno .... daedad" páglndwebda _tenido P.OflIOgráflco 
ya cualquler'otra forma de comunlea!'lón en led de Igbal 
contanldo, en l.". cabina. públlcáa delntemet, por atentar 
contra la Integridad moral o afectan la Integridad personal 
y familiar~ ',di,poniendo que J •• Munlclpalldadea: en 
coordinación con la PollclaNaclonal,1a Unidad de Gestión 
Educativa local, conformarán la Comlsló.n MuIU.ectorial, 
para lo' cual solicitarán la, ,partlcipaci6n de un represente 
dél Minlsterto Público Y la Defensorla del Pueblo, quienes 

fiscalliarán el cumplimiento de esta prohlblel6n; hec('ló'«u. 
requlare se dli::tela. norma. neoasartas para Ia __ 
aplicación de dicha. normativa; . . ' 

Estando a IOh)forniadoporla GerencloldeAoea<lrta 
legal, al pro,ecto prasenlado por la ·Súb Gerencia· 
de FlscallUclón Tributaria; y en· UIO· de Iaoracottildea 
conferidas al Concejó Municipal por la Ley N° 27972. se 
aprobó pOr UNANIMIDAD la Ilgulente: . . 

,ORDENANZAQUEReG...u. 'tÁDeeuAA LA LEY 
. . N" 29139 EL.'USO·DE CABINAS. f>08LJCASDE'· 
. INTERNET POR Nllílos:y ADOLESCENTES EN EL 

DISTRITO DE CARMEN DE lA LEGUA REYNOSO· 

Articulo 1'.-DELOBJETO: ... , 
la ptesanta Ordenanza tiane .porobJelO reguiar y 

adecuar a la Ley N' 29139 el.usode·ia,cablnaspúbllca • 
de Intamal por nillos'y adolescentes .stableclendo el . 
proca¡Ilmlento sobre ,as medidas admlnltlrali.vaa que 
permilan cautelar la Jntegridad 1Jslca, psicológica o que 
afeclen su Intimidad personal. y/o ~m"'arda lo. menqral 
de edad; evitando que tomen Información con contenido 
pomográfico proyenJentea. de -dichas cabina¡" Cfue no 
cuentan con medidas d .... gUridad que contrarresten esta 
contravención. 

Articulo 2·.- DE, LA FINALIDAD: 
. Eota· ·Ordenanza tiene por··ftnelidadaalv8gli8!dar 
la Integrtdad moral,personal y femlllar de:loanlnoo 
y adolescentaO .. quo .. encuentren ·amenazadÓII por 
las COf!dlclon •• i"'!(!ecuadas de vida,asl CQIIIO··pi¡r;fao 
Influ.ncias externa. nocivas, que ponen.en peligro,.u 
desem>llo lIolco, mantal y emocional. ..• .. 

Articulo 3°.-ALCANCE: 
las disposiciones de la presente norma· se 

aplicarán· a los propietariOS, COI\duclores. encargodoo 
de tumo y aquellas -personas que tiehen-, .• , 8U CIIrgO ,. 
administración de establecimientos da cablnaspúbllcaa 
u otros procedimientos que brinden servicios de acoeso 
a Intemet. 

Articulo 4°.- ·DE LOS ESrABLEClIiUENTOS:. . 
los establecimientos que brind.n .el . .erviclo de, 

'alquiler de. cabinas públical de Intern.t deber) contar, 
además de la Ilc:ancia de apertura d. e.tablecimiento,.con 
espacios edecuados para ser utillUdos poi loa nllloo y 
adoioscanlea, lo. miamos que Cleben do estar ubicados 

. en slllos Visibles de manera que permitan' la supervisión 
directa del propletarto, admlnlstr:edor. o encat¡¡ado del 
establecimiento, 

Articulo ·5'., OBUGACIONES OELOS . 
PROP.IETARlOS, CONDUCTORES y ENCARGADOS 
DE TURNO: . .: 

los propietarios, condUc:tores, encargedos do tumo o 
aqueJ/as"per$Onas que tienen a su cargo la admlnratraci6n' 
de establecimientos de Cabinas públicas qua brindan 
servicios de acceso a Inteme~ .n cumplimiento ,d. lo. 
dispuesto en elartrculó 2° do la Ley N" 28109. modIftcada 
por la Ley N' 29139, están obligados a cumplir lo 
siguiente: . 

a) Instalar •. n todos loa. equipos de Cómputo uh 
software especial de filtro de contenido; que ter:aga _como 
efecto Impedir a menores de edad la V1suOllUcl6n de 
páginas web de contenido ! . 

b) y/o Infórmaclón pomogtál'lCá, teniendo COmo 
especlftcación técnica mlnima lo establecido en la ley 
N' 29139, .. .. 

e) Instalar en I~gatea' Visibles del establecimiento 
carteles que" cuenten _ con, el Siguiente' menAje; "Se 
prohlb. a menores de adad·"hcceso a'las páginas web 
de contenido pomogrilfteo - Ley N" 28119·y N' 29139'. 
Bar como cuafquie, otro mensaje que relacIonado..con el 
tema, logre que los menores de edad y la (X)rtWnldad en 
general tangan conoclmlenlo·de la dlaposlclón.legal, 

d) Dls!Jibulrflslcamente 101 equipos. de c6mputo o 
aquena. que,proporcionen conexión a ,'ntemet'. traVés 
d. un sOftware. mediante una ubicación abierta y VlslbI •• 
de tal manens·qua .. ga"lI1t!ca la ÍliSlbifidad por parta del 
personal responsabledolelt8blecimlentod,loscontanldos 
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